
Lávese las manos al ingreso y egreso de la visita de un familiar.

No se permite la visita de menores de 12 años.

No ingrese al sector con alimentos, bebidas ni flores.

Respete los horarios de visita y la cantidad autorizada de visitantes según el 
estado de salud del paciente y del espacio asignado al mismo.

Evite elevar la voz por respeto al resto de los pacientes.

Está terminantemente prohibido sentarse o acostarse en la cama del paciente.

No utilice teléfonos celulares en áreas de atención, consultorios y habitaciones 
de observación porque pueden interferir y producir un mal funcionamiento de 
los equipos médicos.

No deje objetos de valor en los consultorios o habitaciones. Si un paciente debe 
realizarse algún estudio o intervención, un familiar debe retirar los objetos de 
valor (lentes, prótesis dentales, etc.).

Las habitaciones son compartidas. El criterio de aislamiento es médico y se 
aplicará sin dudarlo en los pacientes que así lo requieran.

Está terminantemente prohibido el uso del baño de la habitación por 
acompañantes y visitas. Es de uso exclusivo de los pacientes. En las salas de 
espera de cada piso se encuentra el baño para uso de acompañantes y visitas.

NORMAS DE VISITAS


